RES. 3281/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005903, Ent. N° 4761/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 19/2016 para la adquisición de vehículos destinados a cubrir las necesidades de diferentes Municipios del Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 16/07365 de 28/11/2016 se dispuso el llamado a Licitación Pública y se aprobó Pliego de Condiciones Particulares a regir en el mismo. De acuerdo al Artículo 3 del citado pliego, el objeto de la presente licitación es la adquisición de vehículos. Ítem 1: 27 camionetas doble 4 x 2, Ítem 2: 1 camión con caja volcadora, Ítem 3: 8 camiones livianos con sistema hidráulico p/barquilla  e Ítem 4: 1 tractor 45 HP con chirquera, cuyas características técnicas se describen en el Artículo 4;
 2) que el Artículo 11 del Pliego, Literal B), establece para la comparación de las ofertas los siguientes criterios de evaluación y su ponderación: Mejor Precio: 60 puntos, Relacionamiento Comercial con Entes Estatales: 10 puntos, Stock de repuestos en plaza: 20 puntos y Comercialización de la marca en el país: 10 puntos;
 3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF con fecha 26/12 y 28/12/16 en ACCE y en el Diario Oficial respectivamente, entre otros medios de publicidad;

4) que con fecha 16.02.17, tuvo lugar el Acto de Apertura al que se presentaron las siguientes firmas: MANGER LTDA, SANTA ROSA AUTOMOTORES S.A, RALITOR S.A, COWDIN S.A., SURIL S.A “HOMERO DE LEON”, BOR S.A “GRUPO FIANCAR”, REMOL S.A., DARKINEL S.A, y SEMBRAR  SRL;
5) que se adjunta informe técnico del Centro de Mantenimiento de Flota y su correctivo en los que se aconseja dejar sin efecto el Item 3 (adquisición de 8 camiones livianos con sistema hidráulico para barquilla) y adjunta cuadro comparativo de ofertas  (Actuaciones 31 y 34);

6) que en informe de fecha 25/7/2017, de acuerdo a los criterios establecidos en el Pliego y los informes técnicos, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconseja adjudicar: Item 1 a SANTA ROSA AUTOMOTORES S.A, precio unitario U$S 12.500, precio total U$S 337.500;  Item 2 a RALITOR S.A. (Santa Rosa Motors), precio unitario U$S 21.490, precio total U$S 21.490; Item 3, se sugiere dejar sin efecto este item, dado que al momento de su evaluación, si bien existen ofertas que se ajustan a lo solicitado en el Pliego, para evaluar, no es posible efectuar su comparación técnica en los aspectos inherentes a la seguridad que se detallan entre las propuestas comparables, sugiriendo su contratación directa al amparo del Artículo 33 Literal C) numeral 2) del TOCAF; Item 4, a SEMBRAR SRL precio unitario U$S 19.700, precio total U$S 19.700. Total adjudicado: U$S 378.690,  valores CIF;
7) que consta Resolución Nº 17/05187 de fecha 28.07.17, por el cual el Intendente de Canelones, resolvió adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la presente licitación de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
8) que en el citado acto administrativo se indica que la  contratación se efectuará con fondos provenientes del  Fideicomiso Financiero para Obras – Canelones III;
9) que no consta informe contable con la imputación definitiva del gasto al rubro correspondiente con disponibilidad suficiente; 
CONSIDERANDO: 1) que si bien en el Artículo 11, Inciso B) del Pliego, se indican los factores a tener en cuenta para la evaluación de las ofertas, en el mismo solo se establece la ponderación máxima de cada uno y no la forma de determinar el puntaje a asignar a cada oferta. En el Informe Técnico adjudica puntajes parciales, contraviniendo lo establecido en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF (Resultandos 2 y 6);
2) que de acuerdo a lo expresado en el                Resultando 9) no se cumplió con lo establecido en la Ordenanza Nº 27, del 22.05.58, Artículo 13 Literal D);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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